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Mutualización y solidaridad 
no son excluyentes 

Señor Director: 

El Gobierno ha insistido en la solidaridad cuando 

impulsa su reforma de pensiones, pero se niega 
a adoptar la mutualización (que además tiene 
una justificación técnica propia de la industria de 
seguros) cuando se trata de resolver la crisis de 

las isapres. 
¿Por qué no se puede ser solidario en el segundo 
caso y sí en el primero, cuando ambos son parte 
de la seguridad social? 

LEONARDO HERNÁNDEZ ' 
CLAPES UC Y ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN UC 
  

Incentivos correctos 

contra la informalidad 

Señor Director: 

Actualmente existe un amplio consenso en torno 
a combatir el comercio ilícito y la informalidad 

en la economía, debido a que afectan la libre 
competencia y la recaudación fiscal, entre otros 
problemas. 

A partir de ese diagnóstico compartido, tanto la 
CPC como el Gobierno han propuesto diversas 
medidas, destacando la obligación de exigir inicio 
de actividades por parte de los proveedores de 
dispositivos electrónicos y las plataformas digi- 
tales, así como la obligación de las instituciones 
financieras de informar al SII cuando una perso- 

na (por ejemplo, un trabajador independiente) 
reciba un número elevado de transferencias de 

dinero de personas distintas. 
Todas estas medidas apuntan en la dirección 

correcta y fueron aprobadas por la Cámara de 
Diputados en el proyecto de ley sobre cumpli- 
miento de obligaciones tributarias. Más aun, en 
la discusión en el Senado se podrían incluir otras 

medidas que otorguen beneficios tributarios a los 
consumidores, como la devolución total o parcial 
del IVA a aquellas personas que compren produc= 
tos o servicios a proveedores registrados en el SII 
y cuyo pago se realice mediante tarjeta bancaria 
(por ejemplo, con tarjeta CuentaRut). 

  

En suma, una combinación virtuosa de medidas 
que otorguen mayores facultades de fiscalización 
al SIle incentivos tributarios a los consumidores 
contribuirá a disminuir los elevados niveles de 
informalidad que afectan a nuestra economía y, 
de paso, aumentar la recaudación fiscal. 
PABLO QUEZADA 
SOCIO DE TAX CONTROVERSY EN DELOITTE 

CARTAS 

  

En la construcción, 
optimismo con cautela 

Señor Director: 

Aunque algunas constructoras anticipan una 
mejora para 2024, insto a la prudencia antes 

de generalizar este pronóstico, ya repetido sin 
cumplirse en 2023 respecto de 2022. 

Pese al control de la inflación y a la reducción 

sostenida de la tasa de política monetaria por el 
Banco Central, los fundamentos económicos aún 
distan de ser favorables. Sin una base económica 

sólida, es difícil esperar una reactivación de la 
demanda o una mejora en la percepción de riesgo 
al momento de otorgar créditos. 
Además, en varias comunas, la resistencia 
hacia el sector inmobiliario y los cambios en la 

normativa urbana (a través de modificaciones de 

planes reguladores) -que buscan limitar la oferta 
potencial, restringiendo alturas y densidades de 
construcción-, también repercuten negativa- 
mente en la inversión. 

En resumen, aunque podríamos estar algo mejor 
que el año pasado, vislumbrar una recuperación a 
niveles prepandemia parece muy optimista. 

  

IGNACIO ARAVENA ' 
INVESTIGADOR DE FUNDACIÓN PIENSA 
  

Corrupción en Recoleta: ¿Y la 
responsabilidad de los privados? 

Señor Director: 
En la investigación contra el alcalde Daniel 
Jadue por los delitos de administración desleal, 
fraude al Fisco, cohecho y estafa, toda la aten- 
ción ha estado puesta en el jefe comunal. Sin 

: embargo, no debemos olvidar la responsabilidad 

¿Cómo promover la inversión? 

a formación bruta de capital fijo (FBCE) cayó 
-1.1% en 2023. Esta cifra estuvo marcada 

por la fuerte reducción en el componente de 
¡maquinaria y equipos (M8.E), gatillada por la 

depreciación cambiaria que debilitó las impor= 
taciones de bienes de capital. El IPOM de marzo 

dice que la FBCF volverá a contraerse en 2024 en 

-2,0% debido a una mayor base de comparación 
y porque sus fundamentos siguen débiles. 

Este deterioro se mantendría en el corto 
plazo, sobre todo en MEE, y aunque los catastros 
proyectan mayor dinamismo de las obras de 
ingeniería, el alicaído rubro inmobiliario com- 
pensaría hacia abajo. Son malas noticias para las 
perspectivas de crecimiento económico. 

Cuando las tasas de interés bajan, el costo de 
invertir disminuye, lo que se traduce en mayor 
inversión, por lo que a medida que se normalice 
la política monetaria y las tasas sigan bajando, la 
inversión debería impulsarse. La confianza y las 
expectativas son también clave. Últimamente se 
ha visto una mejora en las percepciones de consu- 

   

MAURICIO VILLENA 
DECANO DE LA 
FACULTAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
ECONOMÍA UDP 

“Se ha visto una mejora 
en las percepciones de 
consumidores y empresas, 
así como en las medidas de 
incertidumbre económica. 
Esto debería impactar 
positivamente, pero ¿qué más 
podemos hacer?” 
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que también le cabe a la empresa cuyos repre- 
sentantes reconocieron haber pagado coimas 
bajo la promesa de concretar futuros negocios 
con la municipalidad. 
Que la compañía se haya auto denunciado no res” 
ta gravedad al hecho de que cometió consciente 
mente un delito y su argumento de que “se nos 
hizo cometer soborno” no resiste mayor análisis, 
pues lo correcto era rechazar toda coima. 
Es de esperar que, en caso de comprobarse los 
hechos, la justicia aplique mano dura contra 
todos los responsables, pero es esencial que el 
sector privado cumpla con la responsabilidad 
que le cabe en la prevención de la corrupción, 
estableciendo controles para detectarla y denun- 
ciarla. 
La corrupción nunca va a desaparecer, pero sí 
puede disminuir si las empresas le dicen “No”, 
venga de donde venga. Hoy, más que nunca, el 
sector privado tiene el deber de dar el ejemplo y 
ser un aporte en la recuperación de la confianza 
perdida. 
SUSANA SIERRA 
  

Rentabilidad o planeta: El 
falso dilema petrolero 

Señor Director: 

La reciente decisión de las petroleras de 

alejarse de sus compromisos climáticos refleja 
una práctica empresarial bastante común: la 
separación entre sostenibilidad y rentabilidad. 

Esta tendencia, más que un acto de negligencia, 
expresa la limitación de estrategias que no han 
logrado fusionar estos objetivos en una variable 
única y valiosa. 
La clave para superar esta falsa dicotomía no está 
en la simple alineación, sino en la integración 
profunda de estos elementos, como lo plantea 
el modelo de Progreso Recíproco. Este enfoque 
fomenta una simbiosis donde la rentabilidad 

impulsa la sostenibilidad y viceversa, eliminando 
el roce entre ellos y transformando la sostenibili- 

dad en un impulsor de valor y crecimiento. 
Adoptar este modelo en la industria petrolera 

: significa redefinir sus operaciones no sólo para 

'midores y empresas, así como en las medidas de 
incertidumbre económica, lo cual debería impactar 
positivamente. Pero, ¿qué más podemos hacer? 

Una propuesta sería un proyecto de ley corta 
de incentivos transitorios a la inversión privada. 

Basándonos en medidas exitosas del pasado re- 

ciente, y que han sido mencionadas por Hacienda 
en contexto del Pacto Fiscal, se podrían incluir 
las siguientes iniciativas. 

La depreciación instantánea de 50% de la 

nueva inversión en activos fijos, y de forma 
acelerada para el otro 50% restante, disponible 
para todos los contribuyentes. Esto redundaría 
en un menor pago de impuestos por la inversión 
y podría generar hasta 0,5 puntos de mayor cre- 
cimiento de la inversión en el año y 0,2 puntos 
de mayor crecimiento del PIB. 

Una nueva reducción del impuesto de timbres 

y estampillas, que grava en general los docu- 
mentos que contengan operaciones de crédito de 
dinero, como por ejemplo los créditos bancarios, 
y que por ende reduciría el costo del crédito. 

  

   

cumplir con los estándares ambientales, sino 
para que cada avance en sostenibilidad se traduz- 
ca en un beneficio comercial tangible. El éxito en 
este enfoque transformaría la narrativa de “ga- 
nancias o planeta”; en una de éxito sostenible y 
mutuamente beneficioso, llevando a la industria 
hacia una era de innovación y responsabilidad 
integradas. 
JACINTA FANJUL 
SUBDIRECTORA DE INNOVACIÓN SOSTENIBLE DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
  

Viviendas vacías en 
Estación Central 

Señor Director: 

Se ha resaltado la cantidad de departamentos 

vacíos en Estación Central. Aunque no es un 
problema nuevo, esta vacancia está relacionada 
con diferentes aspectos del mercado inmobilia- 

rio. Los edificios de gran envergadura, con exceso 
de departamentos y residentes, han sido motivo 
de debate debido a sus efectos en la ciudad y, a 
todas luces, por cómo afecta la calidad de vida de 
los habitantes. 

El crecimiento del mercado de alquiler ha sido 

el motor de la venta, manteniéndose cerca del 
10% del stock disponible por trimestre, según 
el informe USS-TINSA. La demanda de arriendo 

se basa por personas que buscan estar cerca de 
las actividades urbanas, especialmente cerca del 
metro. El valor de venta está entre 63,35 UF/m2 a 

principios de 2022 a 68,11 a finales de 2023. 

La falta de seguridad e higiene, sumado a los 
ruidos molestos, están llevando a muchas 

personas a dejar la comuna, lo que se conjuga con 
el exceso de oferta (2.000 unidades) y provoca 
una alta tasa de departamentos desocupados. Es 
urgente la colaboración de todos los actores del 

espacio urbano, tanto privados (desarrolladores 
inmobiliarios) y públicos (gobierno regional y 
comunal) para enfrentar este desafío de no tener 
viviendas vacías. 

FEDERICO CASANELLO 
DECANO FACULTAD DE INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y 
DISEÑO, UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN 

  

Un crédito fiscal a la inversión, que permita 
a una empresa reducir su deuda tributaria en 

un 10% de su inversión. Así, una empresa que 
adquiera bienes de capital nuevos puede restar 
un 10% de su costo de los impuestos que debería 
pagar al gobierno. 

Por último, una disminución de la tasa de 

impuesto corporativo, llevándola de su actual 
27% a la mediana de los países OCDE de un 23%. 

Según estudios empíricos, esto podría tener un 
efecto positivo sobre la inversión de alrededor de 

0,4 puntos del PIB en el corto plazo y de 0,96 en 

el largo plazo (Cordero y Vergara, 2020). 
Si bien estas medidas son costosas desde el 

punto de vista fiscal, al considerar las estimacio- 
nes de la Comisión Marfán, tendríamos que esto 
podría generar cerca de 1,5 puntos de mayor cre- 
cimiento del PIB al año, es decir, podría recaudar 
cerca de US$ 4.800 millones en los próximos 
cuatro años. Nos podría llevar a recuperar tasas 
de inversión cercanas al 27% del PIB, lo que sería 
un gran legado económico del Gobierno.
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